
VISTOS: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

N .. º 4 9 5 -201.9-UNTRM/R 

Chachapoyas, J 5 JLJL 2019. 

La Carta Nº 14-2019-UNTRM/JACT, de fecha 08 de julio del 2019, mediante la cual, el Mg. Jonathan Alberto 
Campos Trigoso, Docente de la UNTRM, solicita adscripción a la Facultad de Ingeniería Zootecnista, 
Agro negocios y Biotecnología; el Oficio Nº 203-2019-UNTRM-VRAC/FIZAB, de fecha 05 de julio del 2019, con 
.el .wal, .el ne.cano .(e) de la f.ac.uLtad .de Jngecieria Zoot~sta. Agr.onegocios y .Biotecr:iología1 solícita l<i 

adscripción del docente Jonathan Alberto Campo~Trigoso, a la citada Facultad; las Hojas de Trámite Nº 1982 
y 1983, de fecha 08 de julio del 2019, m~iante'i13é:úal>el seilorRector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone proyectarresolución, y; 

CONSIDERANDO: 

Que; la"Lfniversidad Nacicrmri TviTbicrRodrígucz. d.e tvteii'dy.<,? de Amazonas, oi !:l~miza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su; Estatut9 y"'Reglamentos, ate!)diendo a sus necesidades y 
características; 

Que, con Resolución de Consejo Unlversita.do N.º 018-201~,..µNTRM/CU, de fecha 23 de enero del 2019, se 
nombra a partir del 23 de enero del 2019, aJbs ganadores del Concutsb Público de.Méritos de Ingreso a la 
Docencia 2018 en la Universidad Nacional Totibio Rodr:íQuez de Mendoza de Amazonas, encontrándose en Ja 
relación docentes nombrado~ el Mg. Jo~athan Ai6;~rtg?árnpos i:rig~so, corno D.ocente Auxiliar a Tiempo 
Completo de la Facultad de Gí;ncias Económicas;y.Acminr~riltivas de estatasa sJperior de Estudios; 

'' t" • ,r 

Que, con Resolución de Asamblea UniversitariaN° 003"201!1:-UNTRM/AU):le fecha 28 de mayo de 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidaei N¡3tional Tbribio.Rodríguez d,e Mendcí~a de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 ifrtículos; 'os Disposiciones Complementarias, 05 
Disposiciones Transitorias, 01 Disposieión Fihal; · · · 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 11, estáblece que las Facultades son las unidades de formación 
académica, profesional y de gestión. Están integradas por docentes y estudiantes, según la afinidad de sus 
contenidos y objetivos de acuerdo con sus currículos; asimismo, en su artículo 12, señala que la estructura 
académica administrativa de la Universidad tiene como unidad fundamental a la Facultad, que funciona como 
organismo descentralizado responsable de ía ejecuCíón de ias actividades de investigación, innovación de 
tecnologías, formación profesional y de perfeccionamiento, proyección social y extensión universitaria, 
producción intelectual y generación y promoción de la cultura en áreas afines del conocimiento. Desarrolla 
una acción integradora con las demás facultades de la Universidad y comprende: los Departamentos 
Académicos, las Escuelas Profesionales, las Unidades de Investigación y las Unidades de Posgrado; 

Que, el citado cuerpo normativo en su artículo 26 norma que el Departamento Académico es una unidad 
operativa de servicios académicos, integrado a una Facultad, que agrupa a un mínimo de diez (10) docentes 
ordinarios y contratados que cultivan la misma disciplina o disciplinas afines, con la finalidad de investigar y 
actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagógicas y preparar los sílabos por cursos o materias, a 
requerimiento de las Escuelas Profesionales. Evalúa a los docentes de conformidad con el presente Estatuto 
y los reglamentos respectivos; 
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Que, así como, en su Segunda Disposición Complementaria inciso f) señala que la Facultad de Ingeniería 
Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología (FIZAB), cuenta con el Departamento Académico de Zootecnia, 
Agronegocios y Biotecnología; 

Que, mediante Carta N° 14-2019-UNTRM/JACT, de fecha 08 dejulio del 2019, mediante la cual, el Mg. 
Jonathan Alberto Campos Trigoso, Docente de la UNTRM, informa al Señor Rector, que en su condición de 
docente nombrado en la categoría de auxiliar a tiempo completo en la UNTRM, viene realizando trabajos de 
investigación y asesoría de tesis en el campo de la gestión administrativa, marketing, logística y comercio 
agropecuario a los alumnos de la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología; además 
como coordinador del instituto de investigación en "Negocios, 'ha tenido resuitados positivos, siendo 
evidencia de ello tres sub proyectos adjudicados a través defondos concursables del Programa Nacional de 
Innovación en Pesca y Acuicultura - PNIPA, dura.nte el año .2018 y la ejecución de dos (02) sub proyectos 
adjudicados mediante fondos concursablesdel P·rográmaNácional de Innovación Agraria- PNIA y la reciente 
postulación con nueve (09) sub proye(:tosSFOCÁ (2018-:- 2019) y doce (12) sub proyectos SIA-SIADE (2018 
- 2019) al PNIPA en calidad de forr:nulador de'lqs:sub prpyectos. Asirnis.mo, informa que si bien es cierto 
asumió carga lectiva en ia Faciiftad ·de Ciencias'~conórriicas y Administ¡cipvas - FA.CEA, también se ha 
desempeñado como Docente, desde marzo del 20io~así~~mo también Director de la Escuela Profesional de 
Ingeniería en Agronegocios, J:lesde entonces áTlci:techá h'a a))ortado activamente en el desarrollo de la 
Facultad de Ingeniería Zootétnista, Agroríegocios iBiotecnología, a través dé la organización y desarrollo 
de cursos, talleres y seminá~ios víric~lados a .la Uneas de lnv~stigac:ión de dicha .Facultad. Por lo antes 
mencionado y buscando aprovecha(y aplit;:¡ctiÍ:~x~erienclafié!D,ada en los carnpos de la investigación de los 
11.gronegocios, coordinacióilpsJ instituto de'JftlfeStigaciOn en"N~gocios:f.\gropecuarios - INNJ\ Coordinación 
del Sub Proyecto PNIA y Cóordinaci6~ de Sub Proyeefo~ PNIPA, además deforitar con la buena voluntad y 
el visto bueno del Decano di'; la FIZAB P'ará sÚ aCis'crlpclÓh, sBlicit~ sü. adscripciÓn a Ja Facultad de Ingeniería 
Zootecnista, Agronegocio$ y Bi.otecnología de la f!N'fR~iiridkando que per¡njtirá fortalecer el desarrollo de 
la misma y de la UNTRM, ~demás de transferir tecnolci"gías y conocimiento adecuados a los estudiantes, 
agentes económicos organizados ypóblación en genetal qu~ soliciten~pqyb en el marco de la proyección y 
responsabilidad social que debe reciiizar latJNTRM,\enierido c:om6 basé·la Léy Universitaria N" 30220: 

Que, con Oficio de vistos, el De~ano (e) de la·~fáéliltad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y 
Biotecnología, informa al Señor Rector, que el docente Jonathan Alberto Campos Trigoso, laboró en esa 
Facultad a partir del año 2016, demostrando dedicación, responsabilidad y empeño en las funciones 
encomendadas; tales como: La organización y desarrollo de eventos académicos, cursos talleres, seminarios 
vincuiados a las Líneas de investigación y la Formulación de P.royectos para Fondos Concursables, que 
fortalecen al desarrollo de su Facultad. A la fecha el citado docente viene desempeñándose como 
Coordinador del Instituto de Investigación en Negocios Agropecuarios - INNA y atendiendo actividades 
administrativas de los Sub Proyectos PNIA y PNIPA - FIZAB; por lo que solicita la adscripción del citado 
docente del Departamento Académico de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, al 
Departamento Académico de Zootecnia, Agronegocios y Biotecnología de la FIZAB, teniendo en cuenta que 
es be11eiil'io th~ ia Fattil1.ad y de la tiN'fí\r-ii; 

Que, mediante Hqjas de Trámite de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodrí_guez de 
Mendoza de Amazonas, dispone proyectar resolución 

Que, estando las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas; 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 



SE RESUELVE: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº ~95 -2019-UNTRM/R 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la adscripción del Mg. Jonathan Alberto Campos Trigoso, Docente 
Auxiliar a Tiempo Completo de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, del 
Departamento Académico de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas al· Departamento Académico de Zootecnia, Agronegocios y Biotecnologia 
de la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de esta Casa Superior de 
Estudios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley para conocimient()y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHWSG 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 


